
25 cents. Sábado 6 Junio de 1891. Año 189D-91

OÍ Í Üi S"í

de la provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n/ 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, 0-25 pese 
us-_ Anuncios para suscriptores, línea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, i 
0*25 pesetas.

Num. 3799.
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 

sujetos á la legislación peninsular, á los Veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a . Czlri. r.°, Titulo preliminar, del Código CvviL)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se lian 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. CReal orden de 6 de Abril de Z839. )

Núm. *2046
PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Habiéndose padecido equivocación en los precios medios en el estado del mes de Marzo inserto en el numero 3789 de este periódico opcial, se reproduce á seguida 
el ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Mai ao  u uno.

PUEBLOS

GRANOS- CALDOS
. -ZX-----------------—

CARNES- ^JPAJA^
De trigo. De cebadaTrigo. Cebada. Centeno. Maiz. Garbanzos. Arroz. Aceite. [ Vino. Aguará.te Carnero. Vaca. Tocino.

cabezas de Partido Hectolitros. Kilogramos. Litros. —--------- 1 Kilogramos. ___ _ Kilógramos.__

Pías. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts.\Ptas. Cts. Ptas. Cts.
----------- ,
Ptas. Cts. Ptas. Cts.\Ptas. Cts. Ptas. CtsA Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas Cts. Ptas. Cts.

Ibiza.............................. 2O‘OO I2‘OO » 13'00 0*70 0*40 1*25 0*40 1*00 1*50 1*70 1*30 o‘o6 0'05

Inca.............................. 20‘00 io‘oo » » 0*37 o‘45 1*20 0*25 0*75: i*5o » » o‘o6 »

Mahon.......................... 24‘5O 14'30 « 16=50 °‘35 0-44 i*35 0*40 Q‘75 1*62 1*62 1*62 0*12 0*10

Manacor...................... 20^5 I0‘25 12*50 0*28 o*45 1*30 0*15 0*40 1*20 » » 0*04 0*04

Palma........................... 22‘83 I3‘4i » 2O‘o 8 1'65 0*48 i*5o o*53 0*87 2*00 1*94 i*93 0'05 0*07

. i, — — ------------- — ------------------- -
o‘33To t a l e s , e , . io8‘o8 59'96

• » 62*08 3‘35 2*22 6*60 i‘73 3‘77 7*82 5*26 4'85 0*26

Precio-medio general en la 
provincia........................21*01 11‘99 » i5‘52 Q‘67 o*44 ¿___ 1*32 o‘34 1 0*75 ___1'56 i*75 i ‘6i 0*06 o‘o6

Palma g de Mayo de l8gi.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Montaner.—V.° B.°—El Gobernador, Díaz.

HECTOLITROS.
_ _ LO CALI

Pesetas. Génts.

í Precio máximo . . . 24*5° Mahon
Trigo. , .

( Idem mínimo. . • . 20'00 Inca

í Idem máximo. . . • i4-3O Mahon
Cebada. . J

( Idem mínimo. . • . io‘oo Inca

Núm. 2047

GOBIERNO CIVIL
Sección de Fomento.—Montes.—Habían - 

dose recibido en este Gobierno de Provin
cia, el expediente de deslinde y amojona
miento del Monte denominado «Comuna 
de Caymari» de Selva, he acordado anun. 
ciarlo en este periódico oficial, con arreglo 
á lo que previene el art. 34 del Reglamen
to de Montes de 17 Mayo de 1865, á fin de 
que las personas que tuvieren algo que ex
poner contra las operaciones practicadas, lo 
verifiquen en el imnrorogable término de 
quince días, á contar desde la fecha, acom
pañando todos los datos y documentos en 
que funden sus reclamaciones.

Palma 6 de Mayo de 1891.
El Gobernador, 

Filiberto Abelardo Díaz.

Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
En vista de lo manifestado á este Ministe

rio por la Dirección general de Correos y Te
légrafos sobre la frecuente multiplicación de 
averías á mano airada en las líneas telegrá
ficas dependientes de la Compañía férrea de ■ 
Madrid á Zaragoza y Alicante, en las cuales 
se encuentran diferentes conductores del Es
tado, averías que son una malevolencia puni
ble, tienen por objeto, ya la sustracción del 
material empleado, ya su deterioro ó completa 
inutilización;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente, so ha servido disponer la 
conveniencia de que por este Ministerio se 
excite el celo reconocido de V. S., á fin de que, 
por todos los medios que estén al alcance de 
su autoridad, prevenga y reprima con energía 
atentados semejantes que, sobre ser contra
rios á la cultura é ilustración de los pueblos, 
menoscaban de una manera grave, tanto los 
intereses particulares, que están obligados 
por las leyes vigentes á contribuir á los servi
cios públicos, cuanto los propios y exclusivos 
intereses del Estado.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S, muchos años. Madrid 25 de 
Mayo de 1891.

SIRVELA
Sr. Gobernador de la provincia de.....

(Gaceta 31 Mayo.)

limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del expe
diente instruido á instancia de Vanos propie
tarios do establecimentos de aguas minero 
medicinales en solicitud de que se modifique 
la Real orden de 16 de Febrero de 1889 én la 
parte que determina el mobiliario que deberán 
tener las habitaciones de las hospederías de 
dichos establecimientos, para ser considerados 
como de primera, segunda y tercera clase. ,

Considerando que la citada Real orden dic
tada con el deseo de favorecer los intereses 
de los bañistas, habría mejorado las condi
ciones de muchos de nuestros balnearios, si 
hubiese sido posible llevar sus principios á la 
práctica:

Considerando que por la diversa índole de 
los mencionados establecimientos, su mayor 

1 ó menor importancia, su variada concurren- 
1 cia distinta capacidad de las hospederias de 
i que disponen, se hace muy difícil comprender 

á todos en una medida general que preceptúe 
las clases de habitacione.s que han de tener 
y el mobiliario que en éstos haya de figurar, 
pues lo que en un establecimiento de gran 
importancia podría parecer modesta instala
ción, sería en otros de concurrencia escasa y 
personas pobres lujo extraordinario:

Considerando que los Médicos Directores 
tienen el deber de velar por la higiene de los 
balnearios, y por lo tanto, de' exigir cuidar 
que las habitaciones destinadas á los bañistas 
reunan las necesarias condiciones de salubri
dad, sin que sea preciso intervengan en deta
lles de comodidad ni ornato, que en último 
caso llega á proporcionarlos el propio interés 
de los propietarios ante la competencia que 
generalmente se establece entre las hospede
rías de los balnearios oficiales y los particu
lares de la localidad:

Considerando, esto no obstante, que es con
veniente que el público tenga cabal conoci
miento de la clase y precio de las habitacio
nes destinadas á hospedaje en los balnearios, 
á fin de evitar- abusos que eii determinados 
casos pudieran cometerse;

El Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, de conformidad con lo in
formado por el Real Consejo de Sanidad, ha 
tenido á bien dejar sin efecto lo preceptuado 

i en las disposiciones 1/ y 4.* de la, menciona_ 
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da Real orden de 16 de Febrero de 1889, en 
lo que se refiere á clasificación y mobiliario 
de habitaciones en los establecimientos de 
baños, y disponer en su lugar:

l .° Que los propietarios de dicha clase de 
establecimientos clasifiquen las habitaciones 
de sus hospederías, las distingan por medio 
de signos, números ó letras, y fijen el precio 
que á cada una corresponda, cuyos precios, 
así como la clasificación, no podrán ser alte
rados durante la temporada.

2 .® Que de conformidad con lo prevenido 
en el articulo 68 del vigente reglamento de 
Baños, y dentro del plazo que el mismo de
termina, los dichos dueños ó los arrendata
rios presenten á los Gobernadores civiles res
pectivos dos ejemplares de las tarifas que ha
yan de regir en la inmediata temporada ofi
cial, con expresión del número de habitacio
nes disponibles al serricio público de cada 
una de las clases que señalen, á fin de que di
cha Autoridad remita uno de ellos á la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad, y el 
otro con el V.° B.° al Médico Director del 
balneario para su conocimiento y el de los 
concurrentes al establecimiento, á cuyo efecto 
dispondrá sea convenientemente expuesto, 
cuidando de su conservación.

De Real orden lo comunico á V. JE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde áV. I. muehos años. Madrid 27 de 
Mayo de 1891.

SIRVELA
Sr. Director general de Beneficencia y Sa
nidad. '

(Gaceta 28 Mayo.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el expediende promovi

do en esa Dirección general con motivo de 
haber dado cuonta la Aduana del Grao de Va
lencia de que ha sido descubierta la falsifica
ción de unas certificaciones, como expedidas 
por la misma presentadas en la de Tarragona 
con intento de que sirvieran para acreditar la 
la reexportación de pipería extranjera, impor
tada y despachada bajo el régimen de fran
quicia temporal, y obtener de ese modo los 
interesados la cancelación de las obligaciones 
prestadas con arreglo al art. 117 de las Orde
nanzas del ramo:

Considerando que tratándose de un hecho 
tan grave, y sin perjuicio de lo que resulte del 
procedimiento seguido para la sustanciación y 
castigo del delito descubierto, hay necesidad 
de prevenir para lo sucesivo contingencias de 
esa índole que tienen por objeto realizar im
portantes defraudaciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por esa Direeción general, 
ha tenido á bien disponer que se aclare el 
párrafo tercero, regla 2.a, del art. 117 de las 
Ordenanzas de Aduanas, en el sentido de 
que las certificaciones á que dicho párrafo se 
refiere, se remitan de oficio de una Aduana á 
otra, facilitando un resguardo al interesado, y 
que basta cualquier sospecha de fraude para 
que la Administración compruebe si á la sali
da existen los envases á bordo.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de 1891.

COS-GAYON
Sr. Director general de Contribuciones indi
rectas.

(Gaceta 31 Mayo.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

c ir c u l a r .—Montes.
Al Gobernador civil de la provincia de 

Segovia el comunica con esta fecha la 
Real orden siguiente:

«Pasado á informe de la Junta faculta
tiva de Montes la comunicación del Inge
niero Jefe deljdistnto forestal de Segovia, 
dando las explicaciones reclamadas en la 
orden aprobatoria de la Memoria de eje
cución del plan de aprovechamientos fo
restales de dicha provincia de 1887 á 88, 
relativas á la suma de los ingresos obteni
dos en concepto del 10 por 100 de aprove
chamientos forestales, por uno de los Vo

cales de dicha Junta se ha formulado el 
voto particular siguiente: «limo. Sr.: Su 
completa falta de conformidad con el dic
tamen de la mayoría de la Junta y la in
dudable trascendencia del punto que en 
el expediente se ventila, obligan al Vocal 
que suscribe á formular este voto particu
lar. Con motivo del examen de la Memo
ria de ejecución del plan de aprovecha
miento correspondiente al año forestal de 
1887 á 1888, y de acuerdo con lo pro
puesto porla Junta, ordenó V. 1. en 3 
de Abril del año próximo pasado al 
Ingeniero Jefe del distrito de Ségo- 
via que diera explicaciones detalladas 
y concretas de por qué ascendiendo el va
lor de los productos subastados y adjudica
dos sin subasta á 308.099 pesetas, no al
canzaba la suma de los ingresos por su 
10 por 100 más que á 24.002*62 pesetas. 
El Ingeniero Jefe contestó que, según ha
bía podido comprobar por las cantidades 
ingresadas en Tesorería desde el año 1878 á 
79, á tenor de lo dispuesto en el art. 6.° de 
la ley de 11 de Julio de 1877, el 10 por 100 
del valor de los aprovechamientos por su
basta ó adjudicados sin este requisito, ha 
venido siendo realmente el 8 por 10Ó de 
ese mismo valor, puestoqueha dicho 10por 
100 se refería la cantidad sobrante que re
sultaba después de deducido el 20 por 100 
perteneciente al Estado; y como una prueba 
más de que eso era lo establecido en aquel 
distrito acerca del particular, acompaña 
un impreso ó modelo de recaudación reco
gido en la Sección de Fomento de aquel 
Gobierno de provincia Añade luego que á 
su juicio este proceder no’se ajustaba á lo 
que parecía explícitamente determinado 
en el mencionado art. 6.° do la también 
citada ley, en los 25 y 28 del reglamento 
de 18 de Enero de 1878 y eu Real orden 
de 5 de Septiembre del mismo año, pero 
por fin le ha sido dado averiguar que di
cho proceder venía fundado en una orden 
de la Dirección del digno cargo de V. I. 
de 13 de Marzo de 1878, expedida como 
resolución favorable á una instancia eleva 
da por el Presidente de la Comunidad de 
Pedraza, pidiendo el reintegro de lo que 
lo había sido cobrado de más al pagar 
el 10 por 100 del importe total de 
subastas de pinos verificadas desde la 
publicación de la ley de 11 de Julio de 
1877. La mayoría de la Junta cree, (pe 
«en vista de esas explicaciones del In
geniero Jefe y de las resoluciones q,ue so 
bre la materia t^.ene adoptadas por vía de 
aclaración esa Dirección general, puede 
darse por ultimado este incidente»; y el 
que suscribe entiende, por el contrario, 
que esas explicaciones imprimen al asunto 
suma gravedad, y que por lo tanto, es ne
cesario discutirlo fundamentalmente. Re
sulta evidente de la comunicación del In
geniero Jefe que, contra el precepto termi
nante de la ley de 11 de Julio de 1877, en 
el distrito forestal de Segovia, en vez de 
deducirse el 10 por 100 del importe de to
dos los productos de sus montes públicos 
para repoblación y mejora de éstos, sólo 
ingresa con ese destino en el Tesoro el 8 
por 100; lo cual contituye acto de palma
ria ilegalidad, que, expliqúese como se 
quiera, nunca será debidamente justitica- 
da. En vano se evocan á este fin órdenes 
de esa Dirección general, porque esas ór
denes ni quieren ni pueden envolver se
mejante justificación enfrente del mandato 
categórico de la ley. La ley dice que del 
producto de todos los montes públicos ha 
de reservarse el 10 por 100 con destino á 
la repoblación y mejora de los mismos, y 
nada que no sea el texto expreso de otra 
ley ulterior es bastante para autorizar que 
la percepción de ese 10 por 100 se con
vierta en la de 8 por 100, como consta en 
el expediente haberse convertido en el dis
distrito de Segovia. Lo mandado en las 
resoluciones aclaratorias á que se alude'en 
el informe de la mayoría, bien puode-'dc- 
cirse que se encierra virtualmente en dos 
de ellas. I na de estas, la primera en el or
den cronológico y también eh importancia, 
no es resolución de Dirección, es la Real 
orden de 5 de Septiembre de 1878, dicta
da de conformidad con lo manifestado pol

las Secciones'de Fomento y Hacienda del 
Consejo de Estado, y ^n la que se fija que 
el líquido del valor dé los aprovechamien
tos es el que resulta deducido el importe 
de los censos, foros y otras cargas que gra
viten sobre los montes, á excepción de lo 
que pague por contribución territorial; y 
la otra, que es la* última entre las que el 
que suscribe conoce, es una orden de Di
rección de 31 de Mar^o de" -1882, dictada 
con ocasión de la consulta elevada por el 
Ingeniero Jefe del distrito de Cuenca, par
ticipando haber suspendido la entrega de 
los productos al.rematante dn una subasta 
de pinos en montes pertenecientes Vi la 
ciudad de Cuenca, «por haber presentado 
carta de pago para la repoblación y mejo
ra por un valor menor que el 10 por Í00 
del remate». La primera de estas dos re
soluciones no está en armonía seguramen
te con el dictamen de la mayoría de la 
Junta, y en cuanto á la segunda, lo que en 
ella se lee y de la misma se deduce, es que 
los pueblos, en. aquellos aprovechamientos 
de los que sólo perciben el 80 por 100 de 
su valor, no paguen el expresado 10 por 
100 más que de ese 80 que les corresponde; 
declaración conforme con los más elemen
tales prieipios de justicia distributiva y en 
nada contradictoria al art. 6.° de la ley de 
11 de Julio de 1877, ni á los 25 y 28 del 
reglamento dictado para la ejecución de 
ella. Pero una cosa es que cada copartíci
pe en el disfrute de un monte- público pa
gue el 10 por 100 délo que goza, .y oti-a. 
muy distinta el que, por exención injusti-. 
ñcable de uno de los copartícipes, deje de 
cubrirse la cuota que la ley designa á la 
producción del mismo monte público para 
pago de gastos que la conservación y me
jora de éste reclaman; todo lo que tiene de 
justo y legal la primera, tiene de injusto é 
ilegal la segunda. No cabe exceptuar dól 
pago del 10 por 100 la parte referente al 
20 que en el importe de los aprovecha
mientos de montes de Propios percibe la 
Hacienda: primero, porque ese pago es de 
ley expresa y ciara, y después, porque no 
hay deducción más preferente en la renta 
de mía finca que la dedicada á la conser
vación y mejora de ésta, como lo reconoce 
la ya citada Real orden de 5 de Septiem
bre 1878, al sentar, fundada en el art. 101 
del reglamento sobre amillaramientos de 
19 de Septiembre de 1876, que «en la fija
ción del tipo evaluatorio para la uúidad 
contributiva deben previamente deducirse 
los gastos permanentes de repoblación, 
podas y limpias». La observación de que, 
siendo el Estado quien recauda, lo mismo el 
10 por 100 para repoblación y mejora de 
los montes públicos, que el 20 por 100 de 
los de Propios; no implica agrávio legal 
aquella excepción, carece de fundamento 
formal, á juicio del que suscribe. El 20 por 
100 de Propios, entra en los presupuestos 
generales de la Nación, sin destino prede
terminado dentro del cuadro tributario 
presentado á las Cortes por el Ministerio 
de Hacienda, paso que el 10 por 100 es 
un impuesto creado por ifticia'tiva del Mi
nisterio de Fomento, á la vez que el servi
cio que con su importe debía cubrirse, y 
no procede, por consiguiente, en buen or
den administrativo, la menor compenetra
ción ni englobe de esas dos partidas. Ade
más, si esa observación valiera, es decir, 
si el 20 por 100 ó el* quinto de que el Es
tado participa en el disfrute de los montes 
de los pueblos no había de contribuh ex
presa y directamente al JO por 100 dedi
cado á la repoblación y mejora de dichos 
montes, no abría tampoco ■ razón para exi
gir que contribuyera la totalidad del im
porte de los aprovechamientos que se eje
cutan en sus propios monte^, y tendríase 
de aquí, sólo una abierta infracción de lo 
que dispone la ley de repoblación, y. el 
art. 2ó del Reglamento publicado para su 
ejecución, sino también un privilegio in
compatible con toda noción de equidad, 
puesto que resultaría que el Estado, que, 
como única entidad capaz de realizarlo, se 
arroga el cumplimiento del alto fin de re
poblar y mejorar los montes públicos, en
tre los que los suyos propios deben figurar 
un primer término, atiende á esju cometi

do con el fondo especial formado de can
tidades deducidas exclusivamánte de valo
res que á los pueblos, y sólo á los pueblos 
toca percibir. Después de todo esto, no ex
trañará á V. I. que el que suscribe no vea 
en las órdenes de Dirección referentes al 
punto de que se trata, las aclaraciones que 
la mayoría de la Junta ve. De manera al
guna cree que esas órdenes, dictadas con 
la sana intención de que los pueblos no 
pagaran más do lo que estrictamente de
bían pagar, tuvieran por objetó autorizar 
por vta de aclaración, lo que, tomándolas 
como fundmnento de lo actuado, se ha 
hecho eú el distrito de Segovia y en algún 
otro; pero cree, sí, y lo- dice con todo el 
respeto que le inspiran las resoluciones 
emanadas de ese Centro directivo, que el 
camino trazado por aquellas órdenes para 
la percepción del 10 por 100 ha podido 
conducir al fin equivocado á que ha con
ducido en Iq s  indicados distritos. Para evi
tar quo el. cobro del 10 qjor 100 de los pro
ductos de montes pertenecientes á los ptie 
blos, excediera de lo que éstos deben pa
gar legalmente, no era ni es necesario dis
poner que ese cobro se efectuara después 
que los pueblos hubiesen entregado á la 
Hacienda el 20 por 100 de aquellos pro
ductos. Pagando ese 20 por 100 del 90 
que, hecha la deducción del 10, les que
da, pereiljon el mismo 72 por 100 que, 
cuando satisfecho el 20, dan el 10 por. 100 
del 80 restante. Pero si para los pueblos 
producen iguales resultados esos dos 
modos do pagar, para el fondo del servicio 
de repbblación y mejora de montes i pú
blicos pueden conducir...y hun conducido, 
sin duda alguna, á juzgar por lo que se 
demuestra en el expediente, á resultados, 
muy diferentes"esos dos modos de cobrar. 
Cabría objetar que no ha debido producir 
s’é tal diierénéiá; pero podríase también 
replicar á la objeción mostrando el hecho 
palpable que se ha producido, siendo la 
causante por el lado desfavorable de ella, 
el segundo de los dos procedimientos de 
cobro referidos, que viene a ser una inver
sión inexplicable de lo que el discurso 
aconséja y la practiiia corriente de los ne
gocios ordinarios de la vida enseña. Por
que en opinión del que suscribe no admite 
duda que lo que la diaria experiencia, de 
perfecta conformidad con la razón dice, es 
que siempre que Concurren dos ó más con
gozantes al disfrúte de la renta de una fin
ca, fee hace la deducción de la cantidad 

’que se haya creído conveniente para la 
conservación y mejora de dicha finca, antes 
del reparto de la renta entre los congozan
tes; lo contrario, que consiste en repartir 
primero la renta entre los copartícipes de 
bhuy y sacar después, de la porción recibida 
por cada uno de éstos, la parte que pro
porcionalmente le corresponde para cubrir 
la cantidad destinada á la conservación y 
mejora de la finca, es complicar sin funda
mento la operación y entorpecer en extre
mo la recaudación, sobre todo si entra co
mo coLigozante el Estado representado por 
el Ministerio de Hacienda. Y sin embargo, 
esto último es lo que las órdenes de Direc
ción de que aliora se habla llegan á deter
minar tácitamente al resolver que el IH 
por 100 de repoblación se deduzca del 80 
que á los pueblos corresponde recibir del 
valor de los productos de sus montes, y 
esto es por lo tanto lo que importa y urge 
rectificar antes que la interpretación de 
esas órdenes adquiera, con el ejemplo del 
distrito de Segovia y la implícita aproba

' ése ejemplo en el dic
tamen de la-mayoría de la Junta, carácter 
de definición general, que mengüe en. un 
2 por 100 pl ya, harto reducido ingreso le
gal destinado a la repoMación y mejora 
de los montes públíéos. De todo lo que lle
va expuesto, concluyó el Vocal que suseri- 
be^que se debe: 1.° Prevenir al GoberP8' 
dor de Segovia que.el rocío cumplimjept0 
del art. 6.° de la ley de Repoblación de E 
de Julio de’ 1877 y el 25 del regluménto de 
18 de Enero de 1878 publicado para Ia 
ejecución do dicha ley, exige que todos l°s 
aprovechamientos que se efectúen en l°s 
montes públicos pertenecientes al Estado, 
á los pueblos ó á los establecimientos de*

M.C.D. 2022
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pendientes del Gobierno, sean retribui- 
¿09 ó gratuitos, con las excepciones que 
dichas "disposiciones indican, se recaude 
el 10 por 100 de su importe líquido para 
la repoblación y mejora de los montes pú
blicos; entendiéndose que esa liquidación 
ha de practicarse en los términos que esta
blece la Real orden de 5 de Septiembre de 
1878, dictada la conformidad con lo pro
puesto por las Secciones de Fomento y Ha
cienda del Consejo de Estado. 2." Prevenir 
asimismo al propio Gobernador que en lo 
sucesivo no siga tomándose en aquel Go
bierno de provincia como partida de liqui
dación para la recaudación del expresado 
10 por 100, el 20 por 100 que en sus casos 
percibe la Hacienda de los valores proce
dentes del aprovechamiento de los montes 
pertenecientes á los pueblos, por no ser 
dicho 20 por 100 carga de rebaja para los 
efectos de la liquidación de que se trata, 
y sí expresión de coparticipación ó de 
exacción eminente que debe ser satisfecha 
previa deducción de los gastos permanen
tes de repoblación, según se infiere clara
mente de lo establecido por la antes citada 
Real oixlen de 5 de Septiembre de 1878.
3.° Comunicar al Ingeniero Jefe de aquel 
distrito forestal orden de no expedir licen
cia alguna para ejecución de aprovecha
mientos de montes públicos, sin que le 
haya sido presentada la correspondiente 
carta de pago que acredite haber sido in
gresado en el Tesoro, con destino á repo
blación y mejora de los indicados montes, 
el 10 por 100 íntegro del valor^ liquido, 
considerado en la forma que se neja defi
nido, de los mencionados aprovechamien
tos, con las excepciones á que se hace re
ferencia en el núm. l.° y 4.° Poner esta re
solución en conocimiento de todos los de
más Gobernadores de provincia y de los 
Ingenieros Jefes de los distritos forestales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G), 
y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, con el preinserto dictámen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.»

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Abril de 1891.=E1 Director general, M. de 
Aguilar.=Señor....

(Gaceta 1? Junio.)

Anuncios Oficiales.

Núm. 2048
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES
Con fecha l.° del actual quedó posesio

nado del cargo de Inspector de Hacienda 
pública de esta provincia D. Antonio Bue
no y Urbano, Oficial de 4.a clase.

La misión que incumbe á dicho emplea
do en el ejercicio de sus funciones se halla 
explícitamente detallada en el Reglamento 
especial de 11 de Mayo de 1888 y Real 
orden de 28 de Julio de 1889 para el cum
plimiento de an.bas disposiciones, esto es, 
el investigar y vigilar constantemente con 
objeto de evitar ocultaciones y fraudes á la 
riqueza Territorial en cuanto se refiere á la 
contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería, la de Industrial y de Comercio el 
Impuesto de Derechos reales y rasmisión 
de bienes, de Minas, de Cédulas persona
les, la Renta del Timbre del Estado, el im
puesto sobre billetes de viageros y traspor
te de mercancías, las de Propiedades y De
rechos del Estado y el especial de Consu
mos sobre alcoholes y bebidas espirituosas 
y todo cuanto haga relación para descubrir 
las ocultaciones que existan ó pueden exis
tir con perjuicio de las Rentas y derechos 
del Estado.

Para que tengan pues, desenvolvimiento 
rápido las leyes adjetivas dictadas para el 
planteamiento de las importantes gestio
nes de dicho funcionario, y con el fin de 
no perjudicar los sagrados intereses del 
Tesoro, esta Delegación de mi cargo reco
mienda con la mayor eficacia á todas las 
Autoridades civiles ó militares y Jefes de

Oficinas públicas, auxilien y faciliten al ’ 
mismo todo el apoyo y concurso necesario, 
según dispone el art. 26 del citado Regla
mento y demás preceptos de Intrucción.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 9.° del referido Reglamento de 11 de 
Mayo de 1888, llevado á cabo para el ser
vicio de investigación de la Hacienda pú
blica. '

Palma 3 de Junio de 1891.—El Delega- i 
do de Hacienda P. O., Diego Calderón.

GASTOS

Núm. 2049
DIPUTACION PROVINCIAL 

Contaduría
de los fondos del presupuesto provincial

MES DE JUNIO DEL AÑO ECONOMICO DE 1890-91

Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
que forma la Cont aduria de jondas pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el 
art. 3y de la ley de Presupuestosy Con
tabilidad provincial de 20 de Septiembre 
de x865, 93 del Reglamento para la eje
cución de la misma, y á la regla 10? de I AYUNTAMIENTO DE INCA 
la Circular de la Dirección de Adminis- No habiendo producido efecto los enea- 
tración local, /echa 1. de Junio de k  , 9 bezamientos gremiales ni las subastas para 
sobre reformas en la contabd.da^____  efectiv^ cupo dg o?ngumos y sus

Pesetas. I recargos, por medio del arriendo á venta 
I libre de todas las especies sujetas á dichoCapítulos 

l.°

2.»
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.°

10.»
11.°
12.°
13.°
14.°
15.°

16.°

Administración provin
cial ..........................

Servicios generales. . 
Obras obligatorias . . 
Cargas............................  
Instrucción pública. . 
Beneficencia . . . . 
Corrección pública . . 
Imprevistos...................  
Nuevos establecimien

tos...........................
Carreteras.....................
Obras diversas. . . .
Otros gastos...................
Resultas.........................
Ampliación....................
Movimientos de fondos 

ó suplementos. . .
Devoluciones. . . .

6595*33
1425*00

229*08
1042*08

1591*66
1500*00

»
3333*33
4 466*66 

337355*00
»

33210*91

Total................... 427749*05

La presente distribución asciende á la 
expresada cantidad de cuatrocientas vein
te y siete mil setecientas cuarenta y nue
ve pesetas cinco céntimos.

Palma l.° de Junio de 1891.—El Con
tador, Lino Pinillos.

Núm. 2050 .
AYUNTa MIEN'IO d e pa l ma .

Rectificación 
En las condiciones de subasta do á !a esclusiva pul- un año de los grupos । • de líquidos y carnes la que tendrá lugarpara el arriendo del arbitrio muñí- | g ge| actuai a ias siete de la tarde 

cipal establecido en las afueras de I en }a caSa consistorial.
la puerta de San Antonio de esta Esporías 2 Junio 1891—El Alcalde, 
edad publicados en el “Boletín ’
Oficial,, numero 379o por error I ----
de Imprenta se consignó como I
tipo de subasta la cantidad de dos I i u . • ,
mil trescientas cincuenta pesetas I AYUNTAMIENTO DE ARTA 
debiendo decir cuatro mil tres- Debiendo cubrirse por reparto vecinal el

• I CUP° de consumos y recargos del año de
mentas cincuenta. 1 1$$! á q q , excepto el correspondiente á

Palma 6 de Junio de 1891.-E1 granos y líquidos y el especial de alcoho- 
Alcalde Gaspar Berga. I les que deberá hacerse efectivo por medio

c ’ 1 ____ I de encabezamientos gremiales obligatorios,
I en mérito de lo que resulta del expediente

Núm» 2051 I de adapción de medios, esta Alcaldía con
, I voca á todos los que en grande ó pequeña 

ALCALDIA DE SAN JOSE I escaia cosechen, fabriquen, especulen ó 
No habiendo tenido resultado alguno el trafiquen con dichas especies paraque 

medio de los encabezamientos, gremiales o concurran en esta Casa Consistoria el ha 
parciales para cubrir el cupo de consumos, once de los comentes a las diez de la ma- 
sal v sus recargos para el próximo año ñaña con el fin de acordar á pluralidad de 
económico de 1891 á 92 queda señalado votos, los medios de hacer efectivos los ci- 
por este Avuntamiento y asociados el día tados encabezamientos gremiales obhgato- ^sdeVctíi:" doce de la ma- rios; y para el caso de que no haya nm 
ñaña para celebrar ante el Ayuntamiento | mero suficiente paia tomar acueidos, se

la primera subasta para el arriendo á venta 
libre por el período de un año á contar 
desde primero de Julio próximo hasta 
igual día de 1892 de todas las especies 
sujetas á dicho impuesto con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

En caso de no producir resultado la pri
mera subasta tendrá lugar la segunda el 
día once á la misma hora admitiéndose las 
proposiciones que cubran las dos terceras 
partes del precio fijado como tipo de re
mate.

Si tampoco diere resultado dicho medio, 
el día tres del mismo mes, á la misma 
hora y punto en que se verifiquen las de
más subastas, se procederá el arriendo á 
la inclusiva por un año de los grupos de 
líquidos y carnes según está prevenido por 
la vigente ley de consumos.

San José 28 Mayo de 1891.—Juan Se
rta.—P. A., José Serra y Sala, Secretario 
interino.

Núm. 2052

impuesto por un período de tres años, se 
anuncia que el día ocho de los corrientes 
á las diez de su mañana tendrá lugar el 
arriendo á la exclusiva de los g**upos de 
líquidos y carnes por el período de un año 
y ejercicio de 1891 á 92.

Inca dos Junio de 1891.—El Alcalde, 
Matías Pujadas.—P. A. del A., El Secre
tario, Salvador Castañer.

Núm. 2053
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

No habiendo ofrecido resultado las su
bastas celebradas para el arriendo del im
puesto de consumos á venta libre por un 
período de tres años, se anuncia otra á 
venta esclusiva de líquidos y carnes por 
término de un año la que tendrá lugar el 
día ocho del actual á las ocho de la noche 
en el local de este Ayuntamiento.

Costitx 2 Junio de 1891.—El Alcalde, 
José Vallespir, Secretario.

Núm. 2054
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
No habiendo dado resultado alguno la 

primera y segunda subasta para el arrien
do á venta libre de los derechos sobre to
das las especies sugetas a! impuesto de 
consumos por un período de tres años; se 
anuncia de nuevo subasta para el arrien- 

convoca por segunda y última vez para el 
díadocedel espresadomes y hora indicados.

Artá 3 de Junio de 1891.—El Alcalde, 
Miguel Terrassa.

Núm. 2056
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Abril 
último, formado por la Secretaría en 
conformidad á lo dispuesto en el artícu
lo 109 de la vigente ley municipal.
Sesión ordinaria del día 6.—Se aprobó 

el acta de la anterior.
Se acordó so proceda á la confección de 

las listas de que trata el artículo treinta y 
seis de la instrucción del impuesto de con
sumos, al objeto de poder celebrar los sor
teos de los asociados al Ayuntamiento 
para acordar los medios de hacer efectivo 
el encabezamiento correspondiente al año 
económico próximo venidero.

Quedó enterada la Corporación muni
cipal de dos comunicaciones de la Comi
sión provincial, en las que participa fue
ron declarados totalmente excluidos del 
servicio militar los mozos alistados en este 
pueblo pertenecientes al reemplazo del año 
actual, Guillermo Enseñat y Alemañy y 
Pedro Pujol y Enseñat, y acordó se noti
fiquen dichas resoluciones á los mozos 
interesados en el presente reemplazo.

Se acordó que por la Secretaría de esta 
Corporación se expidan certificaciones ex
presivas de que José, Juan, Antonia y Ca
talina Pujol y Parets, hermanos, y Mag
dalena Paréis y Masot, pagan la contribu
ción territorial á título de dueños por va
rias fincas que respectivamente poseen en 
este término municipal.

Dado cuenta del informe emitido por el 
maestro de obras de este Ayuntamiento 
recaído en el expediente instruido á ins
tancia del vecino de esta villa Sebastián 
Pujol y Pujol, en el cual propone se aprue
be la reforma que quiere dar á la fachada 
de la casa de su propiedad, situada en la 
plaza de la Constituciiín de esta villa, seña
lado con el número primero, con arreglo al 
plano que acompaña; se acordó aprobar la 
reforma de la fachada de la indicada casa 
siempre que efectúe las obras con sujeción 
á las prescripciones de la Real orden de 
42 de Marzo de 1878, á las ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigen
tes, debiendo llevarlas á cabo bajo la vigi
lancia del maestro de obras de esta muni
cipalidad.

Se acordó que por la Secretaría de esta 
Corporación se expida certificación de 
cuanto conste en las oficinas de este mu
nicipio acerca la autorización concedida 
á Catalina Esteva para levantar una pa
red al lado del camino denominado de 
Can Monje, que han solicitado Juan Pujol 
Enseñat y otros.

A propuesta de los Concejales D. Ga
briel Valent y D. Juan Pujol, se acordó 
que la comisión de caminos del seno de 
esta Corporación informe cuanto se le 
ofrezca y parezca referente á unas obras 
que realiza Catalina Esteva al lado del ca
mino denominado de Can Monjo.

Se acordó el cumplimiento de las dis
posiciones que comprenden los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  recibidos desde la última sesión 
ordinaria.

Sesión ordinaria del día 13.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó se notifique á los mozos in
teresados en el reemplazo del corriente 
año las resoluciones comunicadas por la 
Comisión provincial en virtud de las cua
les consta que ha sido declarado totalmen
te excluido del servicio militar el mozo 
Matías Llinás y Calafell y temporalmente 
excluido el mozo Gabriel Enseñat y Co
vas, ambos pertenencientes á dicho reem
plazo.

Se acordó se proceda á la instrucción 
del expediento justificativo de la pobreza 
del padre del mozo Antonio Palmer y Lla- 
brés del propio reemplazo, que ha sido 
declarado imposibilitado para el trabajo 
por la misma Comisión provincial.

M.C.D. 2022
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Se aprobó el extracto de sesiones cele

bradas durante el mes de Marzo último.
Se acordó que el presupuesto munici

pal adicional al ordinario, correspondiente 
al actual año económico, que ha sido 
aprobado por el Gobierno de provincia, se 
archive en el de esta Corporación para 
que surta los efectos oportunos.

Visto el expediente instruido por esta 
Alcaldía para expropiación de terrenos con 
destino al ensanche del camino vecinal de 
S‘ Arracó y resultando del mismo que el 
vecino Pedro Esteva y Flexas cede sin re
muneración alguna una porción de tierra 
de su propiedad para ensanche del camino 
de que se trata á condición de que esta 
Corporación le entregue también gratuita
mente una parcela del camino hoy exis
tente que resultará sobrante con motivo 
del ensanche de la repetida vía: que el ve
cino Mateo Pujol y Riutort cede también 
gratuitamente á esta Corporación la por
ción de una finca de su propiedad para 
ensanche del mismo camino á condición 
de que á costas de esta Corporación se le
vante un muro en seco que sostenga el 
terreno del resto de la finca de la parte 
que lindará por el camino dé referencia: 
que Catalina Pujol y Esteva, del mismo 
vecindario, cede también gratuitamente y 
al propio objeto, una porción de una 
finca de su propiedad á condición de 
que se autorice para poder construir edi
ficios á la vera del camino de que se 
trata: que Margarita Pujol y Alemañy 
hace igual cesión con el propio destino, 
de una mitad de la porción de una finca de 
su propiedad á condición de que este 
Ayuntamiento la autorice para plantar 
edificaciones lindantes con el repetido ca
mino: que Clara Bosch y Pujol hace igual 
cesión con respecto á una mitad de la por
ción que para ensanche del propio camino 
debe ocuparle este Ayuntamiento con la 
misma condición de que se la autorice 
para edificar á la vera del camino de que 
se trata: y que Guillermo Castell y Pujol 
admitía la parcela que resulta sobrante 
del camino hoy existente á cambio de una 
porción de igu il extensión de la finca de 
su propiedad colindante de que se le ha 
de ocupar para ensánche de la vía de que 
se trata á condición de que se le permita 
levantar edificios á la vera de la nueva 
línea del camino cuyo ensanche se verifi
ca; resultando además queda aceptado el 
justiprecio acordado por el perito nom
brado por este Ayuntamiento en la hoja 
de aprecio que obra en el expediente de 
referencia por los propietarios Clara Cas
tell y Pujol, Margarita Pujol y Alemañy, 
Guillermo Castell y Pujol y Catalina Es
teva y Porcell á quienes afecta la expro
piación para ensanche del susodicho ca
mino; el Ayuntamiento, de conformidad 
acordó ceder á Pedro Esteva y Flexas la 
parcela que resulta sobrante del camino 
hoy existente comprendido entre la finca 
de su propiedad y el límite del nuevo ca
mino: ceder á Guillermo Castell y Pujol á 
cambio de una porción de terreno igual 
á la parcela del camino que en virtud de 
la nueva alineación resulta sobrante entre 
las fincas de su propiedad y la nueva lí
nea del camino ensanchado: que se com
promete á levantar un muro en seco que 
sostenga el terreno de la finca propia de 
Mateo Pujol y Riutort á su debido tiempo 
y autorizar como autoriza á los vecinos 
colindantes á la nueva línea del camino 
de que se trata para que puedan levantar
las edificaciones que tengan por conve
niente sujetándose pero á las disposicio
nes de las ordenanzas municipales y de
más disposiciones vigentes.

Después de aprobadas las listas corres
pondientes, se procedió al sorteo de los 
vocales asociados que con esta Corpora
ción deben acordar el medio ó medios de 
hacer efectivo el encabezamiento del im
puesto de consunros correspondiente á 
esta población en el año económico pró
ximo venidero.

Se acordó elevar recurso de alzada para 
ante el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación del acuerdo tomado por el Gobier

no Civil de la provincia en 27 de Marzo 
último por el que se dispone se lleve á 
efecto un acuerdo de este Ayuntamiento 
de cuatro de Agosto anterior, revocado 
por otro de. once del mismo mes que ha
bía sido consentido, referente á la forma; 
de llevar á efecto la recaudación del re-í 
partimiento del impuesto de consumos en. 
el corriente año económico.

Se acordó el cumplimiento do las dispo
siciones que comprenden los Bo l e t in e s . 
Of ic ia l e s  recibidos desde la última sesión 
ordinaria en la parte que compete á esta 
Corporación.

Sesión extraordinaria del día 20.—Se 
determinaron los medios de hacer efectivo 
el encabezamiento de consumos correspon
diente á esta localidad en el año económi
co próximo venidero.

Sesión ordinaria del día 20.—Se apro
baron las actas de la última sesión ordina
ria é intermedia extraordinaria, ratificán
dose los acuerdos tomados en la última.

Previo informe de la comisión de cami
nos del seno de esta corporación se acordó 
prevenir á Catalina Esteva y Porsell que 
dentro quinto día proceda al desrribo de 
la pared que ha levantado en terreno de 
su propiedad dando la demarcación que 
comprende el plano-aprobado de una nue
va barriada en el lugar de S‘Arracó su
fragáneo de esta villa.

Se acordó que sin levantar mano se 
proceda á la confección del padrón de cé
dulas personales.

Se acordó recurrir en alzada para ante 
la Dirección general de Contribuciones 
contra los fallos pronunciados por la De
legación de Hacienda de la provincia en 
las reclamaciones producidas por los con
tribuyentes al reparto de consumos de esta 
localidad D. Bernardo Calafell y Alemañy 
y D. Mateo Pujol y Jofre.

Se acordó declarar vacante la plaza de 
Farmacéutico municipal de esta villa por 
haber terminado el contrato con el que la 
venia regentando y se resolvió que Ínterin 
se instruye el expediente de provisión del 
indicado destino la regente en calidad de 
interino D. Monserrate Lliteras.

So acordó el más exacto cumplimiento 
de las disposiciones que comprenden los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de la provincia reci
bidos desde la última sesión ordinaria.

Sesión ordinaria del día 29.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó sean baja en el padrón de ve
cinos de esta villa D.» María López Gómez 
y su hija D.a María Martínez López por 
haber adquirido vecindad en la ciudad de 
Palma.

Se autorizó á Magdalena Flexas y á su 
hijo José Alemañy y Flexas para que pue
dan concurrir á tomar los baños en el bal
neario de San Juan de Campos en clase 
de pobres de solemnidad.

Se aprobó la minuta para la consulta 
acordada elevar al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia en sesión de 25 del 
mes próximo pasado relativa á la liquida
ción del actual débito de esta Corporación 
por las obras efectuadas en la Plaza de 
Abastos de esta villa.

Se acordó no ser do competencia del 
Ayuntamiento el conocimiento de una ins
tancia producida por Bartolomé Pujol y 
Porsell sobre obstrucción de un camino en 
el lugar dq S* Arracó.

Se acordaron las bases bajo las cuales 
debe llevarse á efecto la subasta para el 
arriendo á venta libre do los derechos so
bre las especies afectas al impuesto de 
consumos por el período de tres años en 
primera licitación, y por uno tan solamen
te en segunda subasta.

Se determinaron las condiciones bajo 
las cuales debe proveerse la vacante del 
destino de Farmacéutico municipal de 
esta villa.

Se resolvió el número de Concejales que 
deben elegirse en la próxima renovación, 
asignando el distrito á que corresponden.

So acordó satisfacer á D. Bernardo Ca
lafell y á D. Mateo‘Pujol y Jofre con cargo 
á la consignación del capítulo de impre 
vistos del presupuesto vigente las cantida

des que por acuerdo de la Delegación de 
Hacienda de la provincia se les deben 
reintegrar de las que satisfacieron por 
impuesto de éousumos en el repartimiento 
de 1889 á 1890:

Se designaron los locales donde deben 
instalarse lás mesas electorales en las elec
ciones muhicipaláe:

Sé acordó el cumplimiento do las dispo
siciones que. comprenden los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  recibidos desde la última sesión 
ordinaria.

El extracto que antecede fué aprobado 
por este Ayuntamiento en sesión de hoy 
día do la fecha.

Andraitx 18 Mayo do 1891.—El Alcal
de, Antonio Alemañy y Valent.—P. A. del 
Ayuntamiento, Jaime Juan, Secretario.

Núm. 2057
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA

Secretaria de Gobierno
Debiendo proveerse con arreglo á lo 

dispuesto en el Real decreto de 14 de 
Agosto de 1884 una Escribanía de actua
ciones vacante en este Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad, de orden del limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia se publica este 
anuncio á fin de que los que aspiren á 
obtenerla, con el carácter de habilitado, y 
reunan las condiciones que determinan 
los. artículos 3.° y 6.° del citado Real de
creto, presenten sus solicitudes documen
tadas en el referido Juzgado, dentro del 
término de veinte días á contar desde la 
inserción de esta convocatoria en la Gace
ta de Madrid.

Palma l.° de Junio de 1891.—El Secre
tario de Gobierno, P. I. Jaime Serra.

Núm. 2058
D. Francisco Rodrigue^ Ladrón de Cueva 

ra, Jue^ de primera instancia del distr\ 
to de la Lonja de la Ciudad de Palma.
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de veinte días 
la finca que se describirá perteneciente y 
embargada á Juan y José Soler y Amen- 
gual para con su producto hacer pago á 
D. Antonio Rosselló y Nadal tanto en con
cepto propio como en el de apoderado de 
su Señora madre D.a Juana Ana Gelabert 
de lo que acredita en concepto de capital 
intereses y costas que reclama á dichos So
ler en los autos ejecutivos que al efectp 
sigue el propio Rosselló contra los referí 
dos Juan y José Soler.

Una casa consistente en botiga, pisos 
primero, tercero, y cuarto, cuya cabida no 
puede expresarse ni aún aproximadamen
te, sita en esta capital, calle del Socorro, 
señalada con el número ciento cuarenta y 
cuatro, antes con los cinco y seis de la 
manzana ochenta y' seis, lindante por la 
derecha, entrando, con casa de Juan Bosch, 
por la izquierda con las de Jaime Bauzá y 
María Antonia Amengual y por la espalda 
con la muralla; el primer piso por la parte 
superior y el tercero por la inferior lindan 
también con el piso segundo de Juan Fe- 
rrer. Queda justipreciada la íntegra finca 
en la suma de seis mil doscientas pesetas.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del justiprecio.

2 .a Los títulos de propiedad de dicha 
finca se suplirán previamente.

3 .a Para tomar parte en la subasta con
signarán los licitadores previamente en 
mesa del Juzgado, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de dicha tasa
ción, cuyas consignaciones se devolverán 
á sus respectivos dueños acto continuo del 
remate escepto la que corresponda al me
jor postor, que servirá como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su ca
so como parte del precio de la venta.

4 .a El ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se 

hicieren, sin necesidad de consignar el 
deposito á que se contrae la anterior con. 
dición.

5 .a Los gastos de subasta, remate y 
escritura de traspaso serán de cargo del 
comprador.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta en los estrados de 
este Juzgado el día veinte y siete de Junio 
próximo venidero á las once de su maña
na, sitio y fecha señalados para el remate, 
en la inteligencia que la descrita finca sé 
adjudicará al que ofreciere mejor postura 
siendo legal con sugeción á las condicio
nes anteriormente espresadas.

Palma veinte y tres de Mayo de mil 
ochocientos noventa y uno.-Francisco Rq . 
driguez de Guevara.—Ante mi, Antonio 
Tomás. ------

Num. 2059
HOSPITAL MILITAR DE MAHON 

Mes de Junio
Necesitando adquirirse para el consumo 

de este Hospital Militar los artículos que 
al margen se espresan y que reunan las 
condiciones reglamentarias, se anuncia al 
público para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar que el día 22 
del actual á las once de la mañana se admi
tirán proposiciones en la Comisaría de 
Guerra de esta Plaza (San Sebastian nú
mero 1) en la inteligencia que los artícu
los que se compren, deberán ser puestos 
en el embarcadero del muelle de esta Ciu
dad, sito al frente del Almacén de los Va
pores Correos.

Mahon l.° de Junio de 1891.—El Ad
ministrador, Teodoro Guarnés.—V. B.° El 
Comisario de Guerra Interventor hab.°, 
Carlos Gardyn.

Artículos que se citan.
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, id. id. 

de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, carbón 
vegetal, chocolate, gallinas, garbanzos, 
huevos, jabón común, leche de vaca, le
ña, manteca, pasta, patatas, pescado, po
llos, tocino, velas de esperma, vino co
mún, id. generoso.

Num. 2060
FACTORIA DE UTENSILIOS 

MILITARES d e ma h o n
Necesitándose adquirir para servicio de 

esta Factoría los artículos do inmediato 
consumo que al márgen se espresan y que 
reunan las condiciones reglamentarias, se 
anuncia al público, para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar, 
que el día 15 del actual á las once de 
la mañana se admitirán proposiciones en 
esta Administración, en la inteligencia 
que los artículos que se compren deben 
ser libres de todo gasto y conducidos al 
pié de almacenes.

Mahon l.° de Junio de 1891.—El Ad
ministrador, Miguel Carreras.—V.0 B.° El 
Comisario de Guerra hab.°, Carlos Gardyn,

Artículos que se citan.
Aceite, petróleo, jabón, carbón, ceniza, 

leña (cap de ram), paja larga.

Núm. 2061
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

MILITARES DE MAHON
Necesitándose adquirir para servicio de 

esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que al márgen se espresan y q116 
reúnan las condiciones reglamentarias, se 
anuncia al público, para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar, 
que el día 15 del actual á las diez de la 
mañana se admitirán proposiciones en esta 
Administración, en la inteligencia que los 
artículos que se compren deben ser libres 
de todo gasto y conducidos al pié de al
macenes.

Mahon l.° de Junio de 1891.—El Ad
ministrador, Miguel Carreras.—V.° B.° El 
Comisario de Guerra hab.°, Carlos Gardyn-

Artículos que se citan.
Harina ílor, cebada, sal, leña y paja.

PALMA.—Escuela Tipográfica.
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